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BOLETÍN OFICIAL
fíB íiA PROVINCIA DE MADRID

A \u25a0WfcRTSrS«*A WWIF0H-TAATS pRe©¡© se mumúmiPüíém
i*>ieyas, ó*d¿B*a y »nor,cios qai ka*»&da lasaríais- en lo

ümtmS'XKS 0?iciaus» s« haa da ju&náar ai ítíí Psittíoe ncm. <-?«,
9*f3S*c/» conducto aa pasarán* loa adltoia* da loa naaetonMas

.;»Sc3a».

Geníras oficiala.— En esta capital, ílev&do á domldílo, 2,59 nejstaj
aaensaales; fuera de ella, 3,59 ai mes, 10,50 al atassstra, 81 ai ssmestra y
13 par sa aSo.

'

TARIFA DEtINSERCIONES

Anuntíos ofielaJás de pago, líaea o
(RuaJ ordea ds 5 <ia AJcjrí! da IBSJ.j

!í*fJlíS íísác* ios días, estsssyia 1* áomi
Particulares.— Sin esta eawMet, lUindo á díooitóllo, 3 pesetas menias-

íes f mera deella, 4 al nws, fg al trimestra, 24 al semestre y 48 alaña.
Se &*mitens-ascrlpdsnas en M-aorid, en la Admimstraelon del Boii-ri**-,

aafie de Pt'lgros, 3, entio dcaha.
—

Faera de así*» eacJis!, dlrectamsnte pot¿aedls áe cara, á la Admimstraciéa con Indastóa éfei Importe *M nempc
ae atoen© en 'ítc*«te fádl eobi*».

tracción
dem psít^iuteres, línea o fracdón

©,50 pesetat

OFICINAS; PSLI68DS, 3, entresiss!© derecaa
«S««*i 00 »

TSÍ.EFONO 2.-J31
sb msz A'ooes y bb .yssb-s a m "*,úTO-Si-o »t*-c:!o, 50 céí-timo

Pai*te gtfi&iai ios registros a que se refiere el art. 125,
teniendo muy presente a los fines del ar-
tículo 10, sabré base contributiva, el último
ceoso de la psbiacién de España.

tidas fallidas aprobadas por ia Tesorería de
Hacienda y comunicadas oficialmente a íes
Ayuntamientos.

servicio, confiando en que la rectited de
les Alcaldes y Secretarios no daráa lugar
al empleo de medidas coercitivas, siempre
ecajosás a esta Oficina, que, de lo contra-
rio, llevará a efecto con todo rigor, para
evitar seaa lesionados los intereses del Te-

fif. elRey D. Alfeaso XIII(q. D. g.)
U. la Reina Daña Victoria' Eagenia,

iat Altezas Reales d Príncipe de Astadas
--'feíaates, continúan sin novedad en su ¡as-

8.a Se incluirá ca matrícula a industria-
os de los c©mprae:idos ea la tañía $.*,
sscción primera,ysi enelt rminoa© existie
se ainguao, se hará constar per cettifica-

2." Las altas y bajas que se presenten
en las Alcaldías datante la confección de la
matrícula se adicionarán o excluirán de la
misma, y serán acompañadas a lamatrícula,
previo informe ea cada declaración, sgún
dispone d art. 121 del Reglamento, Ja Real
©rdea de 12 de Julio de 1907 y la circula-
res de esta Administración, fecha 6 de
Agesto siguiente y 16 de Mayo de 1908.
Absteniéndose, a partir del 1.w de Octuore,
de remitirlas a esta AdminLtr ción ea otra

¡ero.

«retase sarad.
ción Madrid,7 de Septiembre de 1917.

£1 Administrador de Coatribadoaes,
Lais González..'goal bsieSdo disfrutan las demás

s.íáoaas de ia Augusta Real Familia.

ci.° Será sumada por tarifas ia matrícu
la, clasificando tanto ea ésta como en las
listas las cuotas trimestrales, semestrales y
anuales, que serán: de seis pesetas en ade-
lante, para los primeros; de tres a sei?, pa-
ra los segundos, y hasta tr<s pesetas para
los últimos, sin prescindir de hacer ai fiaal
de la matrícula aa vesamen detallado por

(Núm. 3.643.)

MiiÉtntifik miiMúññ NEGOCIADO DE CÉDULAS PERSONALES

DE LA forma CIRCULAR

PROVINCIA DE MADRID 3.0 Los contribuyentes aparecerán le

racionados por orden correlativo y también
per ordea de tarifas, clases y epígrafes, ex-
presando cea toda claridad las iadustrUs
y el número de unidades por que contri-

tarifas
io. A la matrícula se acompañará dili-

g nela cerificada de haber estado expuesta

al público durante el piaz© reglamentario,
haciendo ceastar si se haa formulado o ao
reclamaciones; expresando en caso afirma-
tivocuál seaa y resaluden recaída; y

Llegada la época reglamentaria ea que
les Ayuntamientos deben formar el padrea
de cédulas personales para la cobranza del
impuesto durante el año 19 ys, y a fin de
normalizar dicho servicio y a reserva de
cualquiera modificación que pueda acordar
la Superioridad, esta Administración ha
acordado dictar las reglas siguientes para el

Contribución Industrial.

CIRCULAR

El art. ?8 del reglamento de la Contrita
con indastrial, aprotaao por Real decreto
de 28 de Mayo de 1896, dispoae que los
trabajos para la formacióa de la matrícula
de la contribución industrial y de comercio
de ead?. añ© cemiencei ea tedas las pobla

cienes el día 1
°

de Octubre, y con el fin de
ae servicio de taata importancia se lleve

a cabo cea la necesaria regularidad y exac-
titud, evitando los inconvenientes a que den
lagar os defectos ea la redacción da esta
clase de documentos cobratorias, esta Ad
ministrado©, aire ordar a las Autoridades
municipales el cumplimiento de las dispo-
siciones qae regulaa el servicie de que se
trata, excita esp cialmente el celo de todes
los Alcaldes y Secretarios de l©s pueblos de
esta provincia para que, coa la m¿y©r dili-
gencia, procedan a la formación de la ex-
presada matrícula, que ha de rtgir durante
el próxima aña de 191S, teniendo ea caea-
ü para ello todas Jas disposiciones legales, es-
pecialmente la ediciéa del mencioaado re-
glamento publicado en virtud de I© dis-
puesto ea la Real ordea de i.° de Enero

buyea.
4.* ¿rendo potestativo de loa Ayunta-

mientos gravar las cuotas del Tesoro con
el tanto por ciento del recargo municipal
que acuerden, sin que pueda exceder del 13
por 1©o, acompañarán necesariamente a la
matrícula certificación que justifique tal
acuerdo o negativa, en su cas©, tenieado
presente que al recar-go del 13 por 100 es
exigíble y ao se presciadirá de liquidar o
coasignar a Jas industrias que se extssnden
a más de un término municipal, como son
Jas compreadidas en ios epígrafes 111,113,
1 14, u5 y 118 de la tarifa segunda a otra

de igual índole, cuyo ;3 por 100 se adicio
nará a Ja cuota respectiva aua cuando la
Corporacióa municipal no ¡o utilice.

i. Se encarga que, una vez terminada
la matrícula, se eleve a esta Administiación
con odss les justificantes, y ea unión de
sus des optas, dos listas cebratotias, certi-

mejor cumplimiento del mismo
1." Taa lúe go publique e Boletín Ofi-

cial ia presente cir ular, yconforme pre
fkación del recargo munie¡.ai, donde lo ceptua ei art. 26 de ia In

Mayo de 1884, ks Ayu
:rucci de 27 de

Ide ioshubiere, © negativa si sucede lo contrario. utos

y otra también ¡segativa de los pueblos que pueblos de esta pro cía acordaran el re
ea su termino no tuviesen ir? dnstriaies parto de ias i-.ojas declaratorias dei padiéa
los eompreíidi^es eñiM
tentes, sección primera^^^ucna^maar

o de pa en la forma que mejor estimen
Dichas hojas dése cornpreader

lugar a demora alguna, igi ilmer.te ;eraa todas ias persoass de tm&os sexos mayares
remit nos, nen-as sus de cacaree taos que sean vecinos del térmi-

no municipal, quedando exceptuadas sola-
mente las clases de trapa incorporadas a

matrices, t cuya recogiera se ¡ra aviso

oportuoamente

Asimismo se advierte que el Incumpli- ülas, ios ptnados en ciusioa, ias reiigio-
era terciada la matrícula original miento a los preceptos regiam os dará sas profesas que viven e usura, las Her-

coa des capias y dos listas ccbraíorias rein-
tegradas, ia primera con póliza de una pe-
seta por caria pliego ds que cons'e, y coa
timbre móvil de diez céntimos ias ccpias y

ocas'ón al nornbr, aianio de comisionaaos Imanas de la Caridad a quienes se refiera ia
especiales que a costa de ios Al -aser Instruccióa, los acogidos en asilos tie Beae-
a formar o rectificar Jos documento, ¿g re- líacj\u25a0ra-U, Iüo 1J autorizados por las

cáldias para'im plorar la candad pública y
listas cobratorias de corformidad con

ncia, sin perjuicio ce las te pons ida-

art, 107 de la ley del Tim-jre
des e que se hagan acreedores, según deter-

ra na el art. 70 del Regí
os alienados mié permane¿caa en los

6
"

Si ea algúa pueblo ao hubiese nin-
gún industrial, se remitirá ceitificacién ne
gativa, con arreglo al modele 1, adjunto al
iíglarcente, teniendo presentes las rescon-
sabilidades ene pud'eraa exigirse, segán el
art. 182, si se cometiese inexactitud.

recomeadando con
nt© de

d 3°-
tribu;

manicomios

Deberá hacerse ente
as -S'i, prt¡aserta ea la misma coa las
modificaciones acordadas hasta 31 de Di
eienabre de 1910 (Gace'a de 4 de Febrero"e -9li),y al propio tieaspo las regla» si-
guientes:

teres der a ios coa
reintegro ea forma de todos

ólo la
docume -cates ai ia puesto que ea asiiga-

w ... 7. ene i'eq- **-^^^S
retrase el servicio) será objeto de severas Ichotas a^reciis^^^^^^^nSesattstacen^l

exp ar «n ijas declárate ias las

medidas Tesoro por contribuciones urbana, rústica,
Per último, dichos trabajos haa de que-

dar terminados y remitidos a estas oficinas
el día 31 de Octuore próxim., sin excusa
ai pretexto alguno; adviniendo que esta

Administración está dispuesta a no tolerar
demora ai deficieadas en taa importaate

Ipecuaria, carruajes de lajo y de cualquie-
Hpuebie1•* Ea la formación de dicho decumea -

*• se tendráa presentes las rectifieacioaes«1 padrea coa arreglo al art. 63 del refe-
rido Reglamento, iatrodadeado las modi-
ncadeats de alus y bajas qae coasten ea

y." No se ccmpreaderá ea matrícula a
industriales notoriamente insolventes, te-

niendo en cuenta que sú exclusióa se justi-
ficará esa certificadea expresiva de que ios
iateresados figaraa ea las relaciones de par-

ra otra aatural

que soa veciaos come ea les demás de Es-
paña, las sueldos" y los Saberes anuales qae
disfruten par todos coaceptos y ei alqailer
de casa qae paguen al año.

eza, tanto ea e
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Jueves 13 áe Septiembre <te 19174

Los que habiten fincas de su propiedad
declararán como alquiler el valor en renta

de las mismas, si ocupan todo el edificio, y
en case contrario, él correspondiente a las
pisos que constituyen su vivienda.

derá del 59 por ioa, cuidando los señores
Alcaides de enviar anticipadamente a esta

Administración certificación en que cataste

el recargo acordado municipal impoaer.

Ayuntamientos Secretaría de este Juzgado todos
los días laborables hasta el de la
subasta inclusive, y con dichos tí-
tulas deberán conformarse los li-

citadores, sin derecho aexigir nía-
gunos otr^s.

NAVALAGAMELLA
8.* Los padrones deberán quedar ter-

minados yentregadas ea es a Administra
ción para el día 30 de Noviembre; su apro-
bación la suscribirán los señores Alcaldes,
secretarios y Concejales que asistan a la

sesióa respectiva.

Elproyecto de presupuesto ordinario de
este Municipio, formado para el próximo
año de 1918, se halla ter-ninadb y expuesto

al público ea la Secretan * del Ayuntamien-
to, por término de quisce días, con el fia
de que durante el expresado plazo se for-
mulen las reclamaciones que crean opertu

Los industriales que ejerzan sus indus-
trias en pisos que no sean bajes, expresarán

la parte qu*3 del a'quiler total puede consi-
derarse aplicable al local dedicsdo a indus-
tria y al del que le esté a vivienda suya y
de las personas de su familia y ser vi
dumbre.

Tercera.— La finca se vende en concepto de
Ubre de toda carga; «dvirtiéndose
que se halla gravada een usa hi-
-foteca de doce milpesetas, y que
es potestativo en el comprador qae
se rebaje del precio del remate el
importe de la hipoteca o que cea
el mismo precio se cancele ésta.

Dado en Colmenar Viejo, a siete de
Septiembre de mil novecientos diez y
siete.

Los que carezcan de los requisitos regla-
mentarios serán devueltos, quedando res-
ponsables las Corporaciones municipales de
tedo perjaicio que puedan ocasionar al Te-
sare y a los contribuyentes.

ñas.

Los que ejerciendo industria en pisos ba
jos destr en otra para vivienda, declararán
separadamente el alquiler señalado a ca-
da uno.

Navalagaaseila, 31 de Agosto de 1917.
El Alcalde,

Modesto Recuera.
g.° N*se dará por bus-no singan pa

dróa en el q^ese compruebe qae se has
emitido coatribuyeates al impuesto, coa-
ceptos reguladores de sus cédulas o que ao
se ha efectuado la acümu'acJón reglamen-
taria de cuotas de csntnbucióa.

4-* Las personas que sin hallarse inscri-
tas ea Jos repartimientos ysaatrícalas po-

sean facas, g«sa jos o establecimientos a
virtud de herencia o por otro concepto, de

-
clararán la contribución correspondiente a
dichos bienes o industrias.

(Núm. 3.097)

PEDREZUELA El Juez de primera instancia
accidental,

Pablo López Malo.
El padrón de la contribución industrial

y de comerc'o de este término munici-
pal para elaño de 1918 se halla t.rminado
y expusto al pública, psr término de ocho
día3, en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, a fin de oir cuantas reclamaciones se

Diego Sánchez,
Lo que se publica en este Boletín Ofi-

sial í>ara general conocimiento.
(C-ija.)

Las mujeres casadas declararán las cuo-
tas de contribución de los oienes o indas Madrid, 7 de Septiembre de 1917.

El Administrador d;Contribueioaes,
JUZGADOS MILITARAS

trias que posean o consten inscriptos a su
nombre, aun cuando la administración de
aquéllos esté a cargo de sus maridos

presenten
Luis Gonzá'ez Pedrezuela, 8 de Septiembre de 191 7. CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI-

MERA REGIÓNEl Alcalde,
Ceferino González.5." Recogidas las hojas declaratorias,

los Ayuntamientos procederás a redactar el
padrón, su copia ylista eobrat#ria, cuidan-
do de comprobarlos detenidamente coa los
repartimientos, matriculas y p*drón de ve-
cinos, y de efectuar la acamulación de cuo-

MODELO DE REFERENCIA

Cédulas personales Pueblo de. (Núm. 3 696.)
Don Manuel Quirós y Palacios, Coronel de

Infantería, Juez permanente de la Capi-
tanía general de la primera Región y de
Ja causa instruida contra sesenta y siete
paisanos, acusados del eeiiío de resistea-
cia y «gresión a la fuerza armada.
Usando de las facultades que me concede

ei Código de Justicia Militar,por el presea-
te cito, llamo y emplazo al paisano Antonio
González Martíaez, para que, en el termina
ds diez días, comj arezca ante este Juzgada,
sito en la calle de las Huertas, número 65,
tercero, con el fin de prestar declaración en
la causa de referencia.

Número de habitantes sujetos al im-
pu&st© según el censa oficial vigen-
te de 31 Diciembre 1910

Altas desde i."Enero de iontas que previese la ÍHstiucción; bien enten

dido que, de no hacerlo, y segón lo dis-
puesto en Real ordea de ao de bepttembre
de 1890, incurrirán en la responsabilidad
que establece el art. 41 de aquélla, tanto
por omisión de personas sujetas al impues
te, como por la de conceptos reguladores
de las cédulas que a cada cual correspon-
dan.

Por adquisición de vecindad J13ZSA3G3 DE 1.*INSTANCIA
Par haber cumplido cueree años de

edad INCLUSA

Gáreía Huecas (Valentina), domiciliada
últimamente en la caüe del Marqués de
Santa Ana, número ia, b;-jo, comparecerá
ea término de diez días ante el señor Juez
de instrucción del distrito de la Inclusa,
para recibirla dciaraeién en causa por le-
siones a ia misma.

Suma

Bajas desde i.° 'ti.net & de ign

Por péraida de vecindad
Por fallecimientoUltimad-? elpadrón se excondrá al pú-

blico dorante quince d/as, para oir reda-
Y para que tenga la debida publicidad,

insértese en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.macienes Diferencia igual al número de per-

sonas mayores de catorce años que
existen en la actualidad

Comprendidos en d padrón

Acompañará a los padrones estado Madrid, 33 de Agosto de 19 17.

I^^^^^^^H El Secretaria,
HPedroSá"-jchez Coviss.

B(B.

Dado en Madrid, a 10 de Septiembre
de 1917.contarme al modelo que en último término

se detalla para demostrar que el padrón
comprende tedas ias personas obligadas al
impuesto y una relación de las que han sido
altas ybajas de.de que se formó el padrón

Manuel Quirós.
(B.—2.604.)Exceptuados (Nám. 3.413.M

COLMENAR VIEJOClases de tropa en filas y Guardias
civiles Comparecerá en el término de ocho días

en ette Juzgado militar,sito en la calle de
Hernán Coités, núm. 3. segundo, ante el
Juez instructor de esta Capitanía general,
comandante Don Zoilo Espejo yRodríguez,
el Agente de Vigilancia y el Guardia de Se-
guridad que el día 14 deA«osto último, a
las se s y.media de la tarde, detuvieron ea
la Plaza del Callao a Juan Cabeza López j

lo condujeron al Ministerio de la Goberna-
dos.

para el año 1917 Asilados
Pobres de solemnidad autorizados

Per el presente hago saber: Que el día
veintitrés de Octubre próximo, a las once,
tendrá lugar la venta en pública subasta
doble y simultánea aete este Juzgado y el
de igual ciase de Madrid a quien corres-
panda el cumplimiento del exhorto que se
libre de la siguiente finca perteneciente al
abintestato de Doña Rosa de Castro y
Aguado, vecisa que fué de Hortaleza.

Cada Ayuntamiento enviará a los de los
demás puebl que corresponda relación de

pa*a implorar la ciridad públicalos hacendad iros que contribuyan Religiosas en ausura
ea su tena ipal co-no propietarios Hermanas de ia Caridad
o industriales, e las cuotas direc- Penados en reclusión
tas para c que tersgan asignadas y r-Uiesad nmanicomios
exige

Las categ ,-rias de cédulas y sus pre
cuse de n abo

cios para el Tesoro son las siguientes
í OTAL IGUAL

(Núm. 3.644.) Finca
31ASES PTAS Casa en Madrid, Travesía áe San Loreazo,

número tres; liada: derecha, en
trando, coa casa número cinco, de
Doña Vicenta Pelátz; izquierda,
corral js de la iglesia de San Lo-
renzo, numero uno, y testero
huerta del convento de Santa Isa
bel; mide doscientos -íiez y ocha
metros cuadrados y diez y seis de-
clmetres; consta de planta baja,
principal, segundo y tercero y pe
rahes de armadura.

El Comandante Juez instructor,

Zoilo Espejo.Inspección 8.a de ]NIot,te9Especial 2»5,00 (8.—2.599-)
speaa 05,00 Distrito forestal de Madrid

iáo.oo
SUBASTA

García Cobarrubias, Pablo (a' «Carabi-
na», "ctemicihado últimamente en Ja calle
de Pignatelli, comparecerá en término de
ocho días en este Juzgado, sito en la calie
de Hernán Cortés, núm. 3, segundo, ante
el Cemand: me Don Zoilo Espejo yRodrí-
guez, Juez instructor de I",Capitanía gene-
ral de la Frimera Región, para responder
a los cargos que le resulten en la causa q"e
se instruye por apedrear y asaltar estable-
cimientos públicos de las Ventas (Madrid);
bajo apercibimiento de que, de no verificar
su presentación, será declarado rebelde.

cónyuge 3 2>50 El día 10 de Octu a Jas doce de su97,5o
mañana, ñ las Casas Cansis
tonalesae^pueblode Robledo de (JHH

tendrá lugar
ore.

>nyuge

65,00
16,2*-

nivela
3

°
cóayu la primera subast » parala enajenación del

aprovechamiento de pastos por tres años
que han de aproeharse en ei monte Pinar
ds Mente Agudilio, núm. 45 del Catálogo,
y áe la propiedad del referido pueblo de
Robledo de Chávela, bajo las condiciones
del pliego que obra en la Secretaría del an-
tes mencionado pueblo y tipo de tasación
de 4.500 pesetas por ios tres años.

32.50

26,00 Condiciones
¡-¿ó-5 Primera.

—
Na se admitirá postura interior

a la cantidad de cincuenta y cua-
tro milquinientas pesetas en que
se halla tasada, ni postor que no
consigne el diez per ciento de la
misma, pudiendo licitar a calidad
de eeder.

I-\G©
6,5o

3-*5
10." J.3»

0,65
El Comandante Juez instructor,

Zoilo Espejo.
(B.—2.59 8*)

11.a Madrid, 6 de Septiembre de 1917.
El Inspector general,

Miguel del Cr-mps.Sobre estos precios los Ayuntamientos
podrán imponer un recargo, que no exce- (Núm. 3.701.)

Segunda. —
Los títulos de propiedad estarán

de manifiesto con los autos en la(C—36o.) bu», fes tts «áí>.Tt***?*fih-k v&**¡».retar*>I
'


